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COMPAMA DE TRANSPORTE DE CARGA “ALFA 5,4” 

ACTA AE-SA-001-2015 

  

  

La Concordia, 14 de Agosto de 2015 

Señor, 

Cagua Zamora Héctor Eloy 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La junta general extraordinaria de sociosfaccionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “ALFA 

S.A”, realizada hoy quedando electo como Presidente de la Compañía por periodo de dos años (2015- 

2017), con todas las facturas y atribuciones que confiere la ley y estatutos sociales, 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicialmente de la Compañía en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal del Gerente. 

La Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA ALFAS.A.”, se constituyó mediante Escritura Publica 

otorgada ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el 11 de noviembre del 

2002, aprobada mediante la Resolución N” 02 .Q.1.J, 4755 de la Superintendencia de Compañías, emitida el 

13 de Diciembre del 2002 por la Dra. Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora de Departamento Jurídico 

de Compañías y se encuentre debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 27 

de Marzo del 2003 con el Numero 30, Repertorio N*. 322 

Y actualmente tramitando la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón La Concordia. 

Particular que es grato para mí poner en su conocimiento para los fines del caso, 

Atentamente, 

José Miguel Reascos Portilla 

C.1.$$170554624-8 

GERENTE 

Acta de posesión: 

Acepto el nombramiento de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “ALFA.S.A.”, y tomo posesión del 

cargo. 

  

    EAN 
Cagua Zamora Héctor Eloy 

€.1,$131006978-4 

PRESIDENTE



Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita el presente Nombramiento de Presidente de 

la Compañía de: TRANSPORTE DE CARGA ALFA S.A., celebrada el catorce 

de agosto del año dos mil quince, conferido a favor del señor: CAGUA 

ZAMORA HÉCTOR ELOY con C.C. N” 1310069784 (casado), se inscribe 

en el; 

Libro Mercantil, Rep. 293; Folio N* 293; 

La Concordia, 01 de Octubre del 2015, 08H40 a 7    
Responsable: 

Edy A.


